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I,MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

rota, 21|'iA('2017

oEcREro N' Y66 (c)

VISTOS

1-Decreto N'160 de fecha 21 de Febrero del 2017 que

aprueba "COIWENIO APOYO A LA GESÍION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAL".

2 -Memo N'2 de fecha 06 de Enero del 2017, del Jefe del
Oeparlamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autorlza contratar al Fuñcionario(a) que

más abajo se indrca

3.- Contrato de PrestaciÓn de Servicio stJscrito con elkabaiador
qué se adjunta, cuyos antecedenles ya se encueñfan regiskados eñ contralorla

Y
confiere el art 63 ambos de la
modificada por la Ley 19 130 del

en uso lo disDuesio e.t el at1 12 v las facultades que me
lev N" 18695 Oroánica Constrtucronal de ¡¡unicipalidades,
19 de Mazo de 1992

INoMBRE T

DANIELA GIUBERGIA GIUBERGIA ADMINISTRATIVA 44 HORAS 3 310 270

DECRETO]

1 -Ralifiouese Contrato de Prestación de Servicio celebrado eñtre
I Munrcioalidad de Lota v la trabaiadora oue más ábaio se indica a fin de llevar a cabo
,CONVENIO APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL",

Dls.rlbuclón:

-Secretaria (Munic¡Dio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secrelar¡a DAS
-Firanzas DAS
.Carpcta Funcionario

la
el

2 - El oasto oue oenere elcumolmiento del oresenle Conkato de
Preslación de Servicios, deberá rmputarse a la cuenta 215-21 "RECURSO HUMANO SIGGES 2"

ANÓTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE
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